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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

s objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máqúinás, a-

***** ]paratos, instrumentos, procesos de fabricación, e*&o-+-*La am
# t

plitud de conceptos previstos como patentables, ha'llevado
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*  *  w *  ial legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumerad^#* con-
*  ]tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

....
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deaan&rimien 
tos de tipo científico (Arta. 47). * - ^ * *

- . . . * El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, re^pgYéndo
*  +  * *  ]

* * * la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el qpiterio
- . " * * 1 8 legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
* . * * que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

. * * .  2 0  

* -

riormente conocido. j 
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características

2 5

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me-! 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación
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con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



La invención a la cual se hace referencia en la - 
presente memoria consiste en una casita de juguete perfeeci 
nada.

Es importante que todo juguete posea elementos -
que proporcionen variedad de posibilidades distintas de jue*. % . .***
go y propicien qua el niño participe directamente áh*al dé-

. * * * *

sarrollo del juego, ejercitando su imaginación y faR^a&ía*
Es por ello por lo que en este nuevo modelado ca

****sita de juguete se supera la linea clásica de la tr^^aiona!
casita de muñecas, dándola una nueva forma mucho más*jvisto-
sa y atractiva. '

Esta nueva forma se ha aprovechado para q&efla ca**** ***
sita pueda ser utilizada también como telefono para+Tp*cual*.**
exteriormente se le ha dado a su parte superior esta.confi 
guración y se le ha dotado del microauricular y demás ele­
mentos correspondientes con lo cual se consiguen dos jugue­
tes en uno solo ya que el resto completa una casita.

Esencialmente se caracteriza por comprender una - 
estructura de edificio en la parte superior esta configura­
da a modo de teléfono, con su microauricular manejable y — - 
disco marcador; previéndose el conjunto de la estructura di 
vidida en dos partes articuladas para su apertura con el —  
fin de acceder a la parte inferior donde están dispuestos 
distintos alojamientos de la casita, con elementos accesorio^ 
independientes, tal como el mobiliario y otros elementos - 
que se utilizan para el juego, acoplándose incluso a la par 
te externa, los cuales se recogen acoplados en los alojamien 
tos para cerrar la estructura.

Con el fin de dar una idea más completa y clara - 
sobre las características y forma propias de ésta casita de
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juguete se adjunta una hoja de dibujos en los que se mues­
tra una de las múltiples modelos que se pueden elaborar se­
gún la presente invención*

Esta hoja comprende los siguientes dibujos:
Figura 13.- Representa en perspectiva el exterior

** *de una casita de juguete de este tipo. I'***
* * * * *Figura 23.- Representa en perspectiva el*ápj?erior

*de la casita de la figura anterior vista por su parteáoste ¡
rior después de realizarse su apertura y la colocaeí&& de —
los distintos elementos que constituyen el mobiliarib.y de—#
más utensilios de la casa.

La casita representada esta constituida p¡py*nn —*.*
cuerpo hueco dividido en dos partes articuladas mediante un*.
eje vertical (8) y posee la parte superior que corresponde-

^ * *

ría al tejado, configurada en forma de teléfono (1) con su- 
correspondiente disco marcador (2) microauricular (3) y cor 
dón (4)* mientras que su parte inferior (5) constituye las- 
paredes (6) puertas y ventajas (7) de la casa.

En el interior están dispuestos distintos aloja—  
mientos de la casita, con elementos accesorios que constitu 
yen el mobiliario y otros elementos, algunos de ellos (9) - 
configurados en el propio cuerpo de la casa, otros (10) fi­
jados a las paredes o al suelo y otros totalmente indepen—  
dientes, como las mesas ( 11 y 12) el sillón (13) el mueble 
(14) la estantería (15) y el tobogán (16)-. para los cuales - 
existen los elementos de acoplamiento correspondientes som­
bre los que se colocan una vez realizada la apertura de la- 
casita. Para esta apertura y para consolidar su cierre esta 
provista de un mando exterior (17).

Además de la doble fuhción de este juguete que --
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permite su utilización como teléfono con todos los acceso­
rios propios para simular su funcionamiento, la casita po­
see el interior con su mobiliario convenientemente dispuse] 
to, ocupando cada elemento su lugar adecuado y previóndose-
en su base el posicionado de algunos de ellos asi como en

* *su parte externa para su mejor ordenamiento y paral Sagrar -
. * *  *un volumen mayor de la casita con su apertura, concia.*venta 

ja de poder, una vez acabado el juego, guardar toáoslos ac
* * * tycosorios ordenadamente en su interior utilizando la,pjp.sita—

cerrada como estuche. **
No se considera necesario hacer más exte^aa^esta-

dcscripción para que cualquier persona perita en láááateiia**.*
comprenda perfectamente cual es la idea que se desê *3$,egis-*.**
trar, asi como las ventajas que de su realización industria] 
han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones- 
e presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en ex­
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera­
ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concretan 
en las paginas siguientes.



6

Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

*<=<cia los que quedan reflejados en los párrafos de l&*dBscrig.
*****ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuid*.^ágente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patent&übles,
* * * ven su apartado tercero, "los cambios de forma, ditdbgaiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de qu&-*paten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad py^c^ica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pgtrá̂  a 
pretexto de haber introducido ligeras modificacioq^Sf pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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; 13.- CASITA DE JUGUETE PERFECCIONADA, caracteri- 
zada esencialmente por comprender una estructura de edifi— 
cío en la que la parte superior esta configurada a modo de 
telefono, con su microauricular manejable y disco marca­
dor; previéndose el conjunto de la estructura dividida eá 
dos partes articuladas para su apertura con el fin de ae- 
ceder a la parte interior donde están dispuestos dá^^antos 
alojamientos'de la casita, con elementos accesorios inde- 
pendientes,,tal como el mobiliario y otros elemep&ps que* * L
se utilizan para el juego, acoplándose incluso a Taparte

" 3 *
externa, lós cuales se recogen acoplados en los alojamien- 
tos para cerrar la estructura.

#  A J

23,- Se reivindica por ultimo como objetÓ^&óbre el
 ̂ f*

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli&íta, 
por: "CASITA DE JUGUETE PERFECCIONADA".

Todo tal y como aparece reivindicado en la pré­
sente Memoria que consta de siete paginas mecanografiado^ y
Dibujos adjuntos. MADRID, 3 junio 1.981

1
BERNARDO UNGRIA
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